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Sr. 
Roberto Alulima 
Secretario Técnico 
Fondo para el Desarrollo de los  
Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe 
Avenida 20 de Octubre #2287 
Esquina Rosendo Gutiérrez  
La Paz, Bolivia 
 

Re:  ATN/FC-13619-RG. Cooperación Técnica 
Regional No Reembolsable. “Institucionalización 
del Programa de Liderazgo para Mujeres 
Indígenas en Cuatro Países de America Latina”. 

 
 
Estimado señor Alulima: 
 
 Esta carta convenio, en adelante denominada el “Convenio”, entre el Fondo para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, en adelante denominado el 
“Beneficiario” o “Fondo Indígena”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de 
Administrador del Fondo Francés de Cooperación Técnica para Servicios de Consultoría, en 
adelante denominado el “Banco”, que sometemos a su consideración, tiene el propósito de 
formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no 
reembolsable al Beneficiario, en adelante denominada la “Cooperación Técnica”, para apoyarlos en 
el proceso de institucionalización del programa de liderazgo para mujeres indígenas, en adelante el 
“Programa”. Los términos de la Cooperación Técnica están incluidos en el Plan de Operaciones 
aprobado por el Banco el 13 de diciembre de 2012, y que se adjunta a la presente y forma parte 
integrante del Convenio. Los aspectos principales de esta operación son los siguientes: 
 
1. El monto de los fondos otorgados por el Banco para la realización de la Cooperación 

Técnica será de hasta ciento cuarenta mil dólares (US$140.000) que se desembolsarán con 
cargo a los recursos del Fondo Francés de Cooperación Técnica para Servicios de 
Consultoría, en adelante denominado la “Contribución”. La Contribución se otorga con 
carácter no reembolsable. 

 
2. El plazo para la ejecución del Programa será de quince (15) meses contados a partir de la 

fecha de vigencia de este Convenio. El plazo para el desembolso de los recursos de la 
Contribución será de veintiún (21) meses contados a partir de esa fecha. Cualquier parte de 
la Contribución no utilizada dentro de ese plazo será cancelada. Los plazos indicados 
anteriormente y otros que se establezcan en este convenio sólo podrán ser ampliados, por 
razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco. 
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3. A solicitud del Beneficiario, el Banco ejecutará la Cooperación Técnica, utilizando los 

recursos de la Contribución exclusivamente para contratar y pagar directamente los 
servicios de consultoría necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

 
4. El Beneficiario se compromete a colaborar con los consultores, prestar asesoría al Banco en 

la revisión de los productos de las réplicas  y a realizar oportunamente los aportes que se 
requieran, en adelante el “Aporte”, en adición a la Contribución, para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Programa. El total del Aporte se estima en el equivalente de 
veinte mil dólares (US$20.000) con el fin de completar la suma equivalente a ciento sesenta 
mil dólares (US$160.000), en que se estima el costo total del Programa, sin que estas 
estimaciones reduzcan la obligación del Beneficiario de aportar los recursos adicionales que 
se requieran para completar el Programa.  

 
5. El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este Convenio no 

implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o 
parcialmente el programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente 
pudiera resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los 
Consultores no comprometerán al Banco, el cual se reserva el derecho de formular al 
respecto las observaciones o salvedades que considere apropiadas. 

 
6. De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 

poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, 
salvo que dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha de esta comunicación, el Beneficiario comunique al Banco por escrito que la 
información contenida en esta comunicación es de carácter confidencial o que su 
publicación podría dañar sus relaciones con el Banco. 

 
 Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en representación 
del Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las 
oficinas de la Representación del Banco en Bolivia. 
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Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 
representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su 
suscripción por el Beneficiario. 
 

 

 

 Atentamente, 
 
 
 

/f/ Baudouin Duquesne 
 ________________________ 

Baudouin Duquesne 
 Representante del Banco en Bolivia  

 
 
 
 

Aceptado: 
 
 
 
/f/ Roberto Alulima 
__________________________ 
Roberto Alulima 
Secretario Técnico 
 
Fecha: 25 de marzo de 2013 
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